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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Comunicación Social, por la que se 
emplaza a terceras personas interesadas en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 489/2008, Negocia-
do, interpuesto por Radio Sierra Blanca, S.L., ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía se ha interpuesto 
por Radio Sierra Blanca, S.L., el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 489/2008, Negociado, contra la Orden de 20 de di-
ciembre de 2007, del Consejero de la Presidencia, por la que se 
decide el procedimiento sancionador S.2007/152, incoado por 
la realización de actividades radiodifusoras sin título administra-
tivo habilitante, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 489/2008, Negociado.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas terceras 
personas interesadas, cuyos derechos o intereses legítimos pu-
dieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones 
de la demandante, para que en el plazo de nueve días desde 
la publicación de la presente Resolución puedan comparecer 
con asistencia letrada y Procurador o Procuradora ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

 Sevilla, 28 de octubre de 2008.- La Directora General, 
Matilde Santiago Cossi. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo, procedimiento abreviado núm. 210/2008, 
interpuesto por el Sindicato Andaluz de Funcionarios de 
la Junta de Andalucía ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero, s/n, se ha inter-
puesto por el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de 
Andalucía, recurso contencioso-administrativo, procedimiento 
abreviado 210/2008, contra acta de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en Málaga 
de fecha 13 de julio de 2007, relativa a la selección de candi-
dato para la cobertura de una plaza vacante al amparo del ar-
tículo 30 y/o 29 de la Ley 6/85, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía.

En consecuencia, de conformidad con lo odenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la 

Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado núm. 210/2008.

 Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él, a fin de que puedan personarse en el 
plazo de nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 y 
2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 15 de octubre de 2008.- La Delegada, Pilar Serrano 
Boigas. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
rectifica error en Resolución de 11 de agosto de 2008.

Esta Dirección General, por Resolución de fecha 11 de 
agosto de 2008, y a solicitud del Ayuntamiento de Carmona 
(Sevilla), según acuerdo de Pleno de fecha 25 de julio de 
2008, clasificó el puesto de trabajo de Vicesecretaría, en di-
cho Ayuntamiento, como puesto de colaboración inmediata 
a la Secretaría General, para su desempeño por funcionario 
de Administración Local con habilitación de carácter estatal 
perteneciente a la subescala de Secretaría, categoría de en-
trada, de conformidad con lo establecido en el apartado 3 de 
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y en los ar-
tículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, so-
bre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter estatal, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Visto el informe posterior, emitido por la Secretaría Gene-
ral del Ayuntamiento de Carmona, por el que se nos comunica 
error producido, en su día, en la transcripción del acuerdo ple-
nario, dado que la intención del citado Ayuntamiento, y en ese 
sentido se acordó en Pleno el 25 de julio de 2008, es la crea-
ción del puesto con las mismas características en cuanto a 
denominación, función y perteneciente a la misma subescala, 
pero de categoría superior.

Visto que el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, establece que las Administra-
ciones Públicas podrán rectificar de oficio o a instancia de los 
interesados errores materiales, de hecho o aritméticos existen-
tes en sus actos.

Esta Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Rectificar la Resolución de 11 de agosto de 
2008, por la que se clasifica el puesto de trabajo de Vicese-
cretaría del Ayuntamiento de Carmona (Sevilla) como puesto 
de colaboración inmediata a la Secretaría General, para su 
desempeño por funcionario de Administración Local con ha-
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bilitación de carácter estatal perteneciente a la subescala de 
Secretaría, categoría de entrada, siendo sustituida ésta por 
categoría superior.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de octubre de 2008.- El Director General,
Manuel Zafra Víctor. 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
clasifica el puesto de trabajo de Secretaría de Clase Ter-
cera del Ayuntamiento de Santisteban del Puerto (Jaén) 
en Secretaría de Clase Segunda y se crea el puesto de 
trabajo de Intervención, reservado a funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter estatal.

El Ayuntamiento de Santisteban del Puerto (Jaén) ha so-
licitado de esta Dirección General de Administración Local la 
clasificación del puesto de trabajo de Secretaría de esa Corpo-
ración, actualmente de Clase Tercera, reservado a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter estatal, 
en Clase Segunda, mediante Acuerdo adoptado por el Pleno 
con fecha 31.7.08, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, so-
bre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter estatal, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 92.3 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, en el artículo 14 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de 
septiembre, del Régimen Jurídico de los Funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter estatal, y en virtud de 
las competencias conferidas por la disposición adicional novena 
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el Decreto 467/1994, 
de 13 de diciembre, y el artículo 8.q) del Decreto 191/2008, de 
6 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación, esta Dirección General de Adminis-
tración Local

R E S U E L V E

Primero. Modificar la clasificación del puesto de trabajo 
de Secretaría del Ayuntamiento de Santisteban del Puerto 
(Jaén), actualmente como Secretaría de Clase Tercera, a Clase 
Segunda y crear el puesto de trabajo de Intervención de Clase 
Segunda, reservado para su provisión por funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter estatal.

Segundo. De conformidad con lo previsto en la disposi-
ción adicional primera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, la modificación de la clasificación del mencionado puesto 

de trabajo efectuada al amparo del presente Real Decreto no 
afectará al destino de quien lo viniera desempeñando con ca-
rácter definitivo.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de octubre de 2008.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2008, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que 
se acuerda la disolución de la agrupación para el sos-
tenimiento en común del puesto de Secretaría-Interven-
ción entre los Ayuntamientos de Comares y Sayalonga 
(Málaga).

Los Ayuntamientos de Comares y Sayalonga (Málaga), 
mediante Acuerdos Plenarios adoptados, respectivamente, en 
sesiones de 30 de julio de 2008 y 29 de julio de 2008, acor-
daron la disolución de la Agrupación constituida para el sos-
tenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención, 
reservado a funcionarios con habilitación de carácter estatal, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Real De-
creto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter estatal, modificado por el Real De-
creto 834/2003, de 27 de junio.

La Excma. Diputación Provincial de Málaga, en Junta de 
Gobierno de 30 de septiembre de 2008, informa favorable-
mente dicha iniciativa de disolución de la Agrupación.

Visto lo anterior, se ha instruido el preceptivo expediente, 
tramitado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 
del Real Decreto Legislativo 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal; por 
ello, y en virtud de las competencias conferidas por la Disposi-
ción Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, 
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.q) 
del Decreto 191/2008, de 6 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, esta 
Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Acordar la disolución de la Agrupación para el 
sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención 
entre los Ayuntamientos de Comares y Sayalonga (Málaga).

Segundo. Clasificar los puestos de trabajo de Secreta-
ría-Intervención resultantes de la Agrupación disuelta de la 
siguiente forma:


